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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 09 de septiembre de 2024

Oficio AMC-OFI-0119711-2024

Señor
HENRY ALEXANDER BARCO LOPEZ
Correo: notificacionesjudiciales@dispapeles.com
Ciudad

Asunto: Respuesta a su solicitud de certificado de uso de suelo identificada con radicado EXT-
AMC-24-0096474

Cordial saludo,

En atención al asunto de la presente, la Secretaria de Planeación Distrital, se permite informar
que de conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de
Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001 y los instrumentos que lo
desarrollan, el predio identificado con Referencia Catastral N° 011005190001000, localizado en la
K 56 7c 175, dentro del Perímetro Urbano Distrital y sobre la vía arterial V2C denominada
Corredor de Carga, con uso de SUELO MIXTO 2 de conformidad con el Plano de Formulación
PFUC 5C de 5, con la información que se indica a continuación:

Imagen 1: Ubicación georreferenciada del predio. Fuente: Mapa Interactivo Digital de Asuntos del Suelo (MIDAS)
https://midas.cartagena.gov.co/

La actividad MIXTA 2 y sus usos principales, compatibles, complementarios, restringidos y
prohibidos se encuentran establecidos en el CUADRO N° 7 de Reglamentación de la actividad
MIXTA en suelo urbano y suelo de expansión, así:
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En todo caso, y para mejor interpretación de las distintas clasificaciones de actividades y sus
descripciones, se anexa a esta respuesta la totalidad de los cuadros normativos que contienen las
actividades que incluyen los distintos usos establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial.

Los usos de suelo en el Plan de Ordenamiento Territorial se clasifican de acuerdo al tipo de
establecimiento requerido para su funcionamiento de la siguiente manera:

ARTICULO 210: CLASIFICACION DE LOS USOS. Los usos se clasifican de acuerdo al
tipo de establecimiento requerido para su funcionamiento de la siguiente manera:

1. EL USO RESIDENCIAL. El uso residencial es aquel que se desarrolla en edificaciones
destinadas a vivienda o habitación de una o más personas, que cuentan con las
comodidades mínimas o esenciales para tal objeto, la actividad residencial se desarrolla
en varias modalidades, de acuerdo con el tipo de vivienda: unifamiliar, bifamiliar y
multifamiliar.
Los conjuntos residenciales, urbanizaciones y otros tipos de agrupaciones de vivienda
pertenecen a la modalidad de multifamiliar.
Para los efectos de este Decreto, se establecen 4 tipos de actividad residencial, de
acuerdo con el área del lote.

2. EL USO INSTITUCIONAL. El uso institucional es aquel que se adelanta en
establecimientos destinados al funcionamiento de las instituciones nacionales,
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departamentales, municipales y locales que prestan los diferentes servicios y cumplen
funciones constitucionales y legales requeridos para el soporte de todas las actividades de
la población.

3. EL USO COMERCIAL. El uso comercial es aquel que se adelanta en locales y/o
edificaciones comerciales destinadas al intercambio mercantil de bienes y/o servicios.

4. EL USO INDUSTRIAL. El uso industrial es aquel que se adelanta en locales, terrenos
y/o edificaciones donde se realiza la extracción, explotación y/o transformación de
materias primas y ocasionalmente el intercambio de los bienes producto de dichas
operaciones. Supone la utilización de tecnologías modernas para la producción y
fabricación en serie.

5. EL USO TURÍSTICO. El uso turístico es aquel que se adelanta en locales, terrenos y/o
edificaciones destinadas a la industria turística, tal como lo establece y denomina la Ley.

6. EL USO PORTUARIO. El uso portuario es aquel que se adelanta en establecimientos y
muelles marítimos y fluviales que prestan servicios de atraque, cargue y descargue,
mantenimiento y abastecimiento de las embarcaciones destinadas a la navegación
marítima y/o fluvial, requeridos para el soporte de las actividades económicas de la ciudad
(turismo, exportación e importación de materia prima y productos terminados, transporte,
deportes náuticos) y de manera particular al complejo industrial de Mamonal.

En ese orden, respecto a las actividades objeto de consulta a desarrollar o desarrolladas estas se
presentan asi:

· COMERCIO AL POR MAYOR DE PAPEL, se ubica en el uso COMERCIAL 3, como actividad
RESTRINGIDA dentro del área de actividad MIXTA 2 y requiere solicitar Concepto previo de
Impacto urbano; ante la Secretaria de Planeación Distrital, de conformidad a lo establecido en la
Circular No. 2 de 2002 y cumplimiento de los lineamientos generales establecidos para dicho
trámite.

Los requisitos para solicitar el concepto previo se encuentran en el memorando AMC-CIR-
000137-2022 que se anexa a esta respuesta.

· CORTE Y TRANSFORMACION DE ROLLOS DE PAPEL, se ubica en el uso INDUSTRIAL 3, y
esta actividad se presenta como PROHIBIDA dentro del área de actividad MIXTA 2.

Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto
1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos
conferidos mediante licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún
tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento. Tampoco consolida
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situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del
cumplimiento de las normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia
urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento contrario a
la integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas correctivas de
que trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de
2017.

De igual forma, de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.1.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 solo el
otorgamiento de licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y
construcción en los términos y condiciones contenidos en el respectivo acto administrativo, y la
autorización específica sobre el uso y aprovechamiento del suelo en tanto este vigente o cuando
se haya ejecutado la obra, siempre y cuando se haya cumplido con todas las obligaciones
establecidas en la misma.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyectó: Isabel Polo B. Prof. Esp. Cód. 222 grado 41

Revisó: Germán Gonzalez Torres – Asesor Jurídico Externo SPD

Aprobó: Paola Saladén Sánchez – Asesora Jurídica Externa SPD
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